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servicíos de ealidad satísfaciendo las expectativas de la ciadadanía con nansparencia y tecnología,

obteniendo el desa¡rollo gradudy sostenible de I¿ cíadad, nedíante una gestión conjmta y dinómica".

CoNTRATO N'6/2024

Entre la Municipalidad de Villeta, domiciliada en Pbro. Enrique Schoenfeld y Mcal. Estiganibia,
República del Paraguay, -represénlaga para este acto por el Señor INTENDENTE MUN¡CIPAL,
TEODOSIO ROMILIO GOMEZ IBANEZ, con Cédula de ldentidad I{o 657.960, denominada en
adelante la CONTMTANTE, por una parte, y, por la otra, la firma COMBU BAR COMPANY S.R.L.
con RUC N" 80048992S domiciliada en la calle María Concepción Leyes de Chaves c/ Artigas de
la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para este actÓ por el Señor LUIS
ORTEGA EGHEVERRIA, con Cédula de ldentidad N" 757.297, denominada en adelante el
PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan
celebrar el presente 'CONTRATO DE COMPRA DE GASOIL TIPO ¡ - TIPO lll", el cual estará
sujeto a las slguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO.
El presente contrato tiene por obleto estableer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación
a la adjudicación de la convocatoria: Compra de Gasoil TIPO I - TIPO lll - PLURIANUAL 2024 -2025.

2. DOCUIT/IENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.
Los documentos contractuales, que forman parte integraldel contrato, además de los documentos
oontractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a| Contrato y sus adendas o modificaciones;
b) ElPliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c) Los datos cargados en elSICP;
d) La oferüa delproveedor;
e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva
notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso
de contradicción o discrepancia entre los mísmos, la prioridad se dará en el orden enunciado
anteriormente.

3. IDEHTIFICACÉN DEL CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COilIPROMISO
DERIVADO DEL CONTRATO.
El crédito presupuestrario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato para el año 2024 está
previsto conforme af Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con ellD No: É3.732
Otras consideraciones Presupuestarias:
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato para el aña 2A25
estará supeditado a la aprobación del Presupuesto General de la Municipalidad de Mlleta del periodo
Aña2425.

4. PROCEDIÍIIIIENTO DE CONTRATACÉN
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LICITAC¡ÓN DE MENOR CUANTÍA N"
A312024, convocado por la Municipalidad de Villeta. La adjudicación fue realizada según acto
administratÍvo Reolución L M.V. N' 898/2024.

5. PRECIO UNITARIO Y EL IiIPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES ylo SERVIGIOS.
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Total: 382.005.000.
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sewícíns de calidad satisfaciendo las e.xpecativas de la ciudadatúa con transparencia y tecnología,

obteniendo el desanollo graáualy sostenibk de la eiudad, medi¿nte una gestión conjunfa y dinbnica".

, vrslTq VILI.ETA Crüp
El Proveedor se compromete a proveer los Bíenes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos
de conformidad a las disposiciones delContrato.

La Contratante se compromete a pegar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes ylo
servic¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas
de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

6. VIGENCIA DEL CONTRATO
La vigencia del presente contrato será:
Desde: la fecha de suscripción delContrato
Hasta: el31 de diciembre de2025.

7. PI.AZO, LUGAR Y CONDICIONES DE I.A PROV|SÉN DE BIENES YTO SERVICIOS.
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados ylo prestados dentro de los plazos establecidos en el
Plan de Entregas y/o prestac¡ón de servicios del pliego de bases.

8. ADM¡NISTRACóN DEL CONTRATO.
La administración delcontrato estará a cargo de:

9. FORMA Y TERMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIM¡ENTO DEL CONTRATO.
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cüalse presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma
delcontrato.

{0. MULTAS.
Las multas y otras penalidades que rígen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivafente a la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de
conformidad al Artículo 97 del Decreto N' 9823123 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N"
7021t2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PIJBLICAS", caso contrar¡o deberá seguir
aplicando el monto de las multas que corespondan.
La rescisión del contrato o la aplícacÍón de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato déberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la
Ley N" 7AXn2-

1I. CAUSALES Y PROCEDIilIENTOS PARA SUSPENDER, TERñiINAR O RESCINDIR
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o
rescindir el contrato, son las establecidas en [a Ley N" 7A2182, y en las Condiciones Contractuales de
este pliego de bases y condiciones.

12. soLucÉN DE GoNTROVERSTAS.
Cualquier diferencia que suria durante la ejecución de los contratos se dírimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Gontractuales.

13. ANULACIéN DE LAADJUDICACÉN
Si la Direccíón Nacionalde Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación
debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si
dicha nulidad afectara af contrato ya suscrito entre I.AS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que
sea abctada por la nulidad, quedará automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a partir de la
comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir láS PARTES las responsabilidades y
obligaciones derivadas de lo ejecutado delcontrato.

14. IDIOMA DEL CONTRATO
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos
en idioma castellano. Los docurnentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato,
pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada
por en la República del Paraguay, pertinentes al idioma castellano y,

prevalecerá para efectos
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El pnrveedor correrá con todos los sostos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción.
En el mismo plazo indicado en elpárrafo anterior, se deberá remit¡r a la convocante la actualización de la
mencionada declaración jurada, unn vez finalizada la ejecución del presente contrato.

15. SUSCRTPCóN
EN TESTIMONIO de'conformidad se suscriben
en la Ciudad de Villeta, RdpUnUca del Paraguay

2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efec'to
, a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil

OLMEDO

LUIS
COMBU S.RL.
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